
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Ibagué, catorce (14) de diciembre dos mil veintidós (2022). 
 

Radicación: 73001-31-03-002-2022-00189-00 

Clase de proceso: Verbal ² Resolución Civil Extracontractual 

Demandantes: 
Julián Ernesto González Cruz, José Manuel 
González Pineda y María Magdalena Cruz Rúgeles.  

Demandados: 
Diego Aristóbulo López Soto y Allianz Seguros de 
Vida S.A. 

Clase de Providencia: Auto Tiene por Contestada Demanda & Otros.  

 

Se encuentra el presente proceso al Despacho con constancia 
secretarial que antecede vista en el archivo 015 del cuaderno principal del 
expediente digital, en la que se controla el término de veinte (20) días que 
tenían los demandados para contestar la demanda, habiéndolo realizado 
dentro de la oportunidad legal.  

 
De igual manera, en el archivo 016 la parte demandante presenta 

memorial que descorre el traslado de las excepciones propuestas por la parte 
pasiva, por lo que el Despacho, advierte que una vez se encuentren 
notificadas todas las partes, incluido el llamamiento en garantía, correrá el 
término del traslado correspondiente, para que se descorran todas las 
excepciones presentadas.  

 
Po otro lado, en el archivo 009 del cuaderno principal del expediente 

digital, se avizora respuesta de la Cámara de Comercio de Ibagué, en 
atención a la medida cautelar solicitada mediante oficio No. 00640 del 16 de 
septiembre de 2022, la cual se pondrá en conocimiento de las partes.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ibagué,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda respecto de la 

parte pasiva ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., vista en el archivo 013 del 
cuaderno principal del expediente digital, quien propuso excepciones de 
mérito.  

 
 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda respecto de la 

parte pasiva DIEGO ARISTÓBULO LÓPEZ SOTO, vista en el archivo 014 



 
 

del cuaderno principal del expediente digital, quien propuso excepciones de 
mérito.  

 
TERCERO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar dentro 

del presente proceso a la abogada LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO como 
apoderada judicial de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., en los términos 
del memorial poder conferido visto en el archivo 012 del cuaderno principal 
del expediente digital. 

 
CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar dentro del 

presente proceso a la abogada LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO como 
apoderada judicial principal de DIEGO ARISTÓBULO LÓPEZ SOTO, en los 
términos del memorial poder conferido visto en el archivo 010 del cuaderno 
principal del expediente digital, y como apoderada sustituta a la abogada 
ÁNGELA MARÍA RONDÓN DUARTE, en los términos de la sustitución 
conferida vista en el archivo 011 del cuaderno principal del expediente 
digital.  

 
QUINTA: ADVERTIR que, una vez se encuentren notificadas todas las 

partes, incluido el llamamiento en garantía, se correrá el término del 
traslado correspondiente, para que se descorran todas las excepciones 
presentadas. 

 
SEXTA: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta 

otorgada por la Cámara de Comercio de Ibagué, en atención a la medida 
cautelar solicitada mediante oficio No. 00640 del 16 de septiembre de 2022, 
la cual se podrá visualizar AQUÍ.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JESÚS SALOMÓN MOSQUERA HINESTROZA 

Juez  

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto LegislatiYo 491 de 28 de mar]o de 2020, por cu\a Yirtud se autori]a la ´firma 
autygrafa mecinica, digitali]ada o escaneadaµ \ en el arttculo 6o del Acuerdo PCSJA20-
11532 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura que ha venido siendo prorrogado.  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EezSZiBZBJFHkqcY1kvWXoIBQY1kDOEgdbHT-21izlFl6w?e=VPfyMM

